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Definiciones:

FIN DEL DOCUMENTO.

1. ¿Tiene una petición de: 

Queja, Apelación o 

Sugerencia?

2. Descríbala lo mas 

detallado posible. De ser 
factible, con evidencias.

3. Envíela al correo: 

info@csainspection.com

4. Atención al Cliente acusa 

recibo y remite la misma al 
Área de Calidad para su 
correspondiente registro.

5. El Área de Calidad 

analiza si es atribuible.

5b. Se informa al 

interesado la no 
procedencia y se cierra 

el proceso.

5a. Se continua con el 

proceso.

SI

NO

6. El Área de Calidad define *quien 

será el que analiza, investiga, sigue y 
asegura que las acciones tomadas 
fueron apropiadas. (*Persona no 

involucrada en la Queja, Apelación o 
Sugerencia)

8. El Área de Calidad cierra el 

proceso y verifica en un tiempo 

prudencial su eficacia.

7. El Área de Calidad

procede a comunicar al 
cliente o parte interesada la 

finalización del proceso.

6a. Comunicación del 

avance del proceso al 
cliente o parte 

interesada (No 
Imprescindible).

Queja: Expresión de insatisfacción, diferente a la apelación, presentada por una persona u organización a CSA ARGENTINA INSPECTION, 

relacionada con las actividades de dicho organismo, para la que espera una respuesta.

Apelación: Solicitud del proveedor a CSA ARGENTINA INSPECTION de reconsiderar la decisión que tomó en relación con los servicios prestados.

Sugerencia: Idea o comentario que busca mejorar la calidad o gestión de los servicios prestados por parte de  CSA ARGENTINA INSPECTION.


